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NORMATIVA DEL XII ESPAÑA SINCRO - TROFEO INFANTAS DE ESPAÑA  

LIII CAMPEONATO DE ESPAÑA ABSOLUTO DE VERANO  -TROFEO ASISA NATACION SINCRONIZADA  
Temporada 2009/10 

 
 
Fechas: 18 al 20 de Junio de 2010 
Preinscripción: Antes del 18 de Mayo de 2010 (Cumplimentar ANEXO 1 de la Normativa General Natación 
Sincronizada). 
Lugar: Castellón 
Piscina: Municipal Castellón (Cuadra de la Salera) 
 
1. CATEGORÍA  

ABSOLUTA – Todas las edades a partir de 15 años (1995). 
 
2. PARTICIPACIÓN  

Campeonato de España Absoluto: para esta inscripción, cada competidor deberá haber superado, obligatoriamente, el 
nivel de aptitud VI de las pruebas de control de valoración.  
Podrán inscribirse 2 solos y 2 dúos por Club, y el número de rutinas de equipo y combinado que cada Club desee, sin 
límite de número, siempre que el primero inscrito esté compuesto por ocho competidores en el equipo y diez 
competidores en el combinado, y así sucesivamente. 
Trofeo Infantas de España: esta competición está abierta a la participación de selecciones y clubes extranjeros. Cada 
selección/club extranjero podrá inscribir 2 solos, 2 dúos, 1equipo, 1 combinado.  

 
Un mismo deportista puede participar en 1 solo, 1 dúo, 1 equipo, y 1 combinado. 
En la inscripción deberán constar los títulos y compositores de la música de las rutinas. 

 
3. FÓRMULA DE COMPETICIÓN  

La competición constará de pruebas de rutinas técnicas, rutinas libres, y combinado, desarrollándose toda la 
competición según las normas FINA vigentes. Se celebrarán eliminatorias, 50% rutina técnica + 50% rutina libre, y 
finales, 100% rutina libre.   
Los sorteos se realizarán según la normativa FINA vigente. 
Los resultados se obtendrán según la regla FINA SS 20.2.2 para las eliminatorias, y se aplicará el 100% de la rutina 
libre para las finales. 

   Para las finales se clasificarán un máximo de un solo, un dúo y un equipo, por Club/ Selección. 
En caso de no completarse la final con 12 participantes en cada modalidad, se incluirían los segundos solos y dúos 
clasificados de cada Club/Selección. 

   Se harán dos clasificaciones independientes de la competición: una nacional por clubes y otra internacional. 
 
Las rutinas tendrán la siguiente duración: 
SOLOS  
Rutina técnica: 2 minutos. 
Rutina libre: 3 minutos.  
DUOS  
Rutina técnica: 2 minutos 20 segundos. 
Rutina libre: 3 minutos 30 segundos. 
EQUIPOS  
Rutina técnica: 2 minutos 50 segundos. 
Rutina libre: 4 minutos. 

   COMBINADO: 4 minutos 30 segundos. 
El campeonato se celebrará para ambas competiciones, y los resultados se obtendrán según reglamento FINA vigente. 
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4. PROGRAMA  

Se desarrollará en 3 jornadas y 5 sesiones. 
En base al número de inscripciones, el Área de Natación Sincronizada de la RFEN y el Juez Arbitro de la competición, 
de acuerdo con la entidad organizadora, determinarán el programa de pruebas, el horario de la competición y la 
entrega de medallas y trofeos definitivos. 

JORNADAS Sesión MAÑANA Sesión TARDE 
1ª jornada Rutina técnica de dúos. 

Rutina técnica de solos. 
Eliminatorias rutina libre de dúos. 
Rutina técnica de equipos. 

2ª jornada Eliminatorias rutina libre de solos. 
Eliminatorias rutina libre de equipos. 

Final rutina libre de dúos. 
Final combinado  

3ª jornada Final rutina libre de solos. 
Final rutina libre de equipos. 

 

 
5. EL JURADO  

Se especifica en la Normativa General de Natación Sincronizada. 
 
6. INSCRIPCIONES  

Se especifican en la Normativa General de Natación Sincronizada. 
 
7. SORTEOS  

Se especifican en la Normativa General de Natación Sincronizada. 
 
8. CONTROL DE LA COMPETICION  

Se especifica en la Normativa General de Natación Sincronizada. 
 
9. RESULTADOS DE LA COMPETICION  

La entidad organizadora entregará a cada uno de los equipos participantes: 
- La relación del sorteo de orden de participación de todas las inscripciones. 
- La relación de la composición de finales.  
- Dos juegos de resultados completos.  
Los resultados incluirán una ficha técnica, debidamente cumplimentada (ver modelo oficial) 
 

10. SUBVENCIONES  
Se especifica en la Normativa General de Natación Sincronizada. 

 
11. PUNTUACION  

Existirá una puntuación por Clubes y otra por países/selecciones, de acuerdo con la clasificación obtenida en las 
finales de las diferentes modalidades de rutinas libres y combinados. 

12. CLASIFICACION  
Habrá dos clasificaciones: nacional por clubes e internacional, establecida de acuerdo con la suma total de los 
puntos obtenidos en las diferentes modalidades. 
En la clasificación final, puntúan: 1 solo, 1 dúo, 1 equipo y 1 combinado, por Club/Selección nacional (Campeonato 
de España Absoluto), e internacional (Trofeo Infantas de España), que hayan participado en la final. 

 
13. PREMIOS  

Habrá dos podiums: nacional por clubes  e internacional. 
Se entregarán medallas de la RFEN a los tres primeros competidores clasificados en rutinas libres de cada 
modalidad (solo, dúo, equipo y combinado), y sólo una por club y modalidad 
Se entregará trofeo conmemorativo al primer Club/Selección de la clasificación final en ambas competiciones 
(nacional e internacional) 

Madrid, Octubre de 2009 


